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GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE 

GUADALAJARA 
 
 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
 
 
 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 2024/443 CON CONCURRENCIA 
DE COMITÉ  

 
 

 
“ADQUISICIÓN DE BICICLETAS TIPO PATRULLA PARA LA 

COMISARÍA GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE 
GUADALAJARA” 

 
 
 
 
 
 

Guadalajara, Jalisco a 09 de diciembre del 2024. 
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Para efectos de comprensión de la presente Acta, se deberá de atender al Glosario descritos en las BASES que rigen al 

Presente Proceso. 
 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 12:00 horas del día 09 de diciembre del 2024, en la Sala de Juntas de la 

Dirección de Adquisiciones del Gobierno del Municipio de Guadalajara, con domicilio en Nicolás Regules número 63 planta 

alta del Mercado de  Mexicaltzingo, Barrio de Mexicaltzingo, C.P. 44100, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, se reunieron 

los servidores públicos y demás personas, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de 

llevar a cabo la Junta de Aclaraciones a la CONVOCATORIA de la LICITACIÓN identificada al rubro, de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 63 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, en adelante la Ley, así como lo establecido en el punto 5 de las BASES, que rigen la presente 

LICITACIÓN. 

 

Este acto fue presidido por la Mtra. Martha Velázquez Ortega, Directora de Adquisiciones del Gobierno del Municipio 

de Guadalajara, quien al inicio de esta junta comunicó a los asistentes que de conformidad con el artículo 63 de la Ley, 

solamente se atenderán solicitudes de aclaración a la CONVOCATORIA de las personas que hayan presentado el escrito 

en el que expresen su interés en participar en la LICITACIÓN, de forma presencial o electrónica a través de correo 

electrónico, y cuyas preguntas se hayan recibido en la fecha y hora establecida en la CONVOCATORIA. 

 

El presidente del acto fue asistido por el representante del área requirente, el representante del área contratante y el 

representante del Contraloría Ciudadana cuyos nombres se menciona al final de esta acta. 

 

H E C H O S: 

 
1.- M O D I F I C A C I O N E S  D E  L A  C O N V O C A N T E .  

 
Única. – Una vez publicadas las BASES del presente procedimiento, la CONVOCANTE detectó un error involuntario en el 

nombre de la licitación. Por lo que, se procede a realizar la corrección, quedando de la siguiente manera: 
 
DICE: 

“ADQUISICIÓN DE BICICLETAS TIPO PATRULLA PARA LA COMISARÍA GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE 
GUADALAJARA.” 
 
DEBE DECIR: 

“ADQUISICIÓN DE BICICLETAS ELECTRICAS TIPO PATRULLA PARA LA COMISARÍA GENERAL DE SEGURIDAD 
CIUDADANA DE GUADALAJARA.” 
 
Lo anterior, en apego a la presentación y aprobación de las bases donde se estipula el nombre de la presente licitación en el 
orden del día de la 7â sesión extraordinaria celebrada el día 3 de diciembre del 2024 en el comité de Adquisiciones, 
Arrendamiento y Contratación de Servicios de Guadalajara, en el punto “4.6. PRESENTACIÓN, y en su caso 
APROBACIÓN de las bases de la Licitación Pública Local 2024/443 “ADQUISICIÓN DE BICICLETAS ELECTRICAS  TIPO 
PATRULLA PARA LA COMISARÍA GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE GUADALAJARA” de conformidad con 

el artículo 24, numeral 1, fracción XI de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco y sus Municipios.” 
 
Se informa que prevalecen los términos y condiciones establecidas en las BASES de la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 
2024/443 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ “ADQUISICIÓN DE BICICLETAS ELECTRICAS TIPO PATRULLA PARA 
LA COMISARÍA GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE GUADALAJARA”, que no fueron modificadas en la 

presente acta. 
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2 . -  P R E G U N T A S  D E  L O S  P A R T I C I P A N T E S .  

 
Primero. - La Unidad Centralizada de Compras, informa que se recibieron preguntas al correo electrónico 

emily.castaneda@guadalajara.gob.mx dentro de la fecha y horarios establecidos en el CALENDARIO DE ACTIVIDADES. 

 

Dantero Provisiones Comerciales, S.A. de C.V. 

 

Pregunta 1= Se solicita para la convocante respecto al numeral 8. Muestra Fisica, donde solicita Formato de entrega de 

Muestras Fisicas, ¿Que caracteristicas debera contener el Formato de Entrega de Muestras Fisicas? 

 

R=  Deberá contener lo siguiente: 

 

✔ Razón social del LICITANTE.  

✔ Nombre y número del Proceso Licitatorio.  

✔ Número del consecutive.  

✔ Descripción detallada de la muestra entregada. 

 

Únicamente se recibirán muestras físicas  el día 11 de diciembre del presente año, en las instalaciones de la Dirección de 

Adquisiciones con domicilio en Nicolas Regules número 63 planta alta del Mercado de Mexicaltzingo, Barrio de 

Mexicaltzingo, C.P. 44100, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco., en un horario comprendido de 09:00 a 14:00 horas. 

 

Segundo. – Se informa que no se registraron PARTICIPANTES para estar presente en el Acto de Junta de Aclaraciones. 

 

Tercero. – Se da por  terminada la presente acta el mismo día que inició las 12:06 horas, firmando de conformidad los que 

en ella intervinieron para los efectos legales y administrativos que haya lugar. 

 

NOMBRE ÁREA FIRMA ANTEFIRMA 

MTRA. MARTHA 

VELÁZQUEZ ORTEGA 

DIRECTORA DE 
ADQUISICIONES DEL 

GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA 

  

VÍCTOR RUBEN LOZANO 

OROZCO 

JEFE DE CONTROL 

PRESUPUESTAL 

ÁREA REQUIRENTE 

  

LIC. EMILY VIRÍDIANA 

CASTAÑEDA CASTELLON 

SERVIDORA PÚBLICA 

DESIGNADA POR EL TITULAR 

DE LA UNIDAD CENTRALIZADA 

DE COMPRAS  

  

mailto:emily.castaneda@guadalajara.gob.mx
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NOMBRE ÁREA FIRMA ANTEFIRMA 

DANIEL ALEJANDRO 

OROZCO CAMARILLO 
REPRESENTANTE DE LA 

CONTRALORIA CIUDADANA 
  

 
 

 
AVISO DE PRIVACIDAD CORTO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES RECABADOS POR LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DEL 
GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, de conformidad con lo señalado en el artículo 22 de la Ley de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por medio del cual se le da a conocer la existencia y características principales del tratamiento al que será 
sometido los datos personales en posesión de estos responsables. Los datos personales que se recaban serán utilizados única y exclusivamente para conocer 
la identidad de la persona que comparece a los procesos de Adquisición respectivos y para contar con datos específicos de localización para la formalización de 
las adquisiciones que se realizan. 

 

---------------------------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


